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Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL PUTUMAYO

E.                    S.           D.

MEDIO DE CONTROL:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE:                       COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
DEMANDADO:                         DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO - SECRETARÍA DE HACIENDA- TESORERÍA.
 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, iden�ficado con la

Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la

Judicatura, obrando en mi condición de apoderado general de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sociedad

legalmente cons�tuida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., iden�ficada con NIT 860.037.013-6, conforme

a la escritura pública y el cer�ficado de existencia y representación adjuntos al presente escrito, respetuosamente acudo

ante su despacho para formular demanda de MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO; de

conformidad con el ar�culo 141 y 161 de la Ley 1437 de 2011 en contra del DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO -

SECRETARÍA DE HACIENDA - TESORERÍA, representado por el señor CARLOS ANDRÉS MARROQUÍN, en su calidad de

Gobernador del Putumayo o quien haga sus veces, con el fin de que se declare la nulidad de los siguientes actos

administra�vos). i) RESOLUCIÓN No. 075 del 08 de agosto de 2024 “Por medio de la cual se resuelve excepciones

propuestas contra el mandamiento de pago” y la ii) RESOLUCIÓN No. 153 del 04 de octubre de 2024 “Por medio de la

cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución 075 del 08 de agosto de 2024”, proferidos en el marco del

proceso administra�vo de Cobro Coac�vo No. 2024-007, adelantado por el DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO -

SECRETARÍA DE HACIENDA - TESORERÍA, en contra del CONSORCIO VÍAS TERCIARIAS y mi representada, COMPAÑÍA

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme a las siguientes consideraciones de orden fác�co y jurídico:

PRUEBAS Y ANEXOS NULIDAD PROCESO COACTIVO 2024-007

https://gha2-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/nloaiza_gha_com_co/EhuxgZUFhZRBm7I16aaVcFQBBV26xIOkSINpf-tlnt2iDA?e=748gx5


En caso de presentar problemas con los anexos, por favor, comunicarse al teléfono 3132446357

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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